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1.  Disposiciones generales

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errata de la Orden de 26 de oc-
tubre de 2009, por la que se convocan cinco premios a 
los mejores expedientes académicos para las personas 
que hayan finalizado sus estudios de la Licenciatura en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas de las Universidades 
de Granada y Sevilla, y la Diplomatura en Estadística 
de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla en el 
curso académico 2008-2009, y dos premios a tesis 
doctorales leídas en algunas de las Universidades anda-
luzas (BOJA núm. 224, de 17.11.2009).

Advertida errata en el sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se procede a su rectificación:

En las páginas 1 y 5 donde dice:
«Orden de 26 de octubre de 2009, del Instituto de Esta-

dística de Andalucía, por la que se convocan cinco premios a 
los mejores expedientes académicos para las personas que 
hayan finalizado sus estudios de la Licenciatura en Ciencias y 
Técnicas Estadísticas de las Universidades de Granada y Se-
villa, y la Diplomatura en Estadística de las Universidades de 
Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico 2008-2009, y 
dos premios a tesis doctorales leídas en alguna de las Univer-
sidades andaluzas.»

Debe decir:
«Orden de 26 de octubre de 2009, por la que se convo-

can cinco premios a los mejores expedientes académicos para 
las personas que hayan finalizado sus estudios de la Licencia-
tura en Ciencias y Técnicas Estadísticas de las Universidades 
de Granada y Sevilla, y la Diplomatura en Estadística de las 
Universidades de Granada, Jaén y Sevilla en el curso acadé-
mico 2008-2009, y dos premios a tesis doctorales leídas en 
alguna de las Universidades andaluzas.»

Sevilla, 9 de diciembre de 2009 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se modifica la de 9 de abril de 2008, por la que se 
regulan, entre otros, los procedimientos para la obten-
ción/convalidación del carné profesional en Instalacio-
nes Térmicas de Edificios.

Por Resolución de esta Dirección General de Industria 
Energía y Minas de fecha 9 de abril de 2008, se regulan en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía los procedimientos para 
la obtención/convalidación del carné profesional en Instalacio-
nes Térmicas de Edificios (RITE-07), estableciéndose, en su 
punto primero, dos últimas convocatorias de exámenes en el 
año 2008 para la obtención del carné de Instalador y Mante-
nedor de Calefacción y Agua Caliente sanitaria y de Climatiza-
ción, con las exigencias del Real Decreto 1751/1998, de 31 de 
julio (RITE 98).

La citada Resolución, en los apartados c) y d) del punto 
segundo, establece, para las personas que participen en 
estas dos últimas convocatorias, el requisito de «estar en 
posesión a fecha 1 de marzo de 2009» de los carnés pro-
fesionales según RITE 98 para poder obtener la convalida-
ción o acceder, antes del 1 de marzo de 2011, a un curso 
de formación complementario teórico-práctico previsto en 
RITE 07. 

Con el objeto de adecuar la citada fecha al calendario 
de exámenes de las convocatorias realizadas, y de evitar 
asimismo perjuicios a los interesados, esta Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, en virtud de las compe-
tencias que tiene atribuidas para establecer disposiciones 
complementarias en la materia, según lo dispuesto en la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto del Presidente 
de la Junta de Andalucía 3/2009, de 23 de abril, sobre Re-
estructuración de Consejerías, y Decreto 168/2009, de 19 
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

R E S U E L V E

Dejar sin efectos, en los apartados c) y d) del punto 
segundo de la Resolución de 9 de abril de 2008, la fecha 
establecida de 1 de marzo de 2009 para estar en pose-
sión de los carnés profesionales previstos en el artículo 15 
del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE-98).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes contado a partir del día de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 26 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 


